
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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Valledupar, Cesar, veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés (2023)  

  

Proceso: REVISIÓN DE INTERDICCIÓN 

Radicación: 20 001 31 10 001 2012 00250 00  
Interdicto: BILLY ALFONSO PALACIO PALACIOS 

Curadora: OSMAIDA LUZ PALACIO PALACIOS 

  
Del estudio social realizado por la trabajadora social adscrita al despacho, córrasele 

traslado a las partes dentro del proceso por el término de tres (3) días, para lo que 

estimen conveniente; según lo estipula el artículo 228 del C.G. del P. 

De igual manera, la Personería Municipal de Valledupar remitió el informe de 
valoración de apoyos practicado al señor BILLY ALFONSO PALACIO PALACIOS; 
en consecuencia, córrase traslado del mismo a las personas involucradas en el 
proceso y al Ministerio Público por el término de diez (10) días siguientes a la 
notificación de la presente providencia. Numeral 6° del artículo 396 del estatuto 
general del proceso. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ÁNGELA DIANA FUMINAYA DAZA 

Juez 

  

SPLR 
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